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A través de la Oficina Internacional, en el IES Salvador Gadea
se llevan a cabo diversos proyectos que forman parte de la
estrategia para la internacionalización de la educación:
formamos parte del programa Erasmus+ en sus tres sectores
(Educación Escolar, Formación Profesional y Educación
Superior); participamos en el Portfolio Europeo de las
Lenguas; somos Escuela Embajadora del Parlamento Europeo
y pertenecemos a la red eTwinning.

Nuestro objetivo es convertir el centro en un lugar de
desarrollo educativo, profesional y personal de las personas,
tanto dentro como fuera de nuestro territorio, a través de la
promoción del plurilingüismo y por medio del aprendizaje de
lenguas y culturas.

The world is a
book, and those
who don't travel

only read 
one page.

erasmus@iesgadea.es

¿Qué es la Oficina Internacional?

¿Te gustaría hacer las prácticas
 en otro país?
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¿Qué es Erasmus+?
Erasmus+ es un programa de la UE que permite que estudiantes de
ciclos formativos de grado superior puedan realizar su período de
prácticas en empresas (módulo FCT) en otro país con una beca para
cubrir los gastos de desplazamiento y estancia.

¿Qué requisitos debo cumplir?
Ser estudiante de 2º curso o recién titulado de cualquier ciclo
formativo de grado superior en el IES Salvador Gadea.
Tener todos los módulos del ciclo aprobados en el momento de iniciar
la movilidad.
Tener unos conocimientos mínimos de inglés (B1) o del idioma del
país de destino.
Poseer la nacionalidad de un país participante en el programa.

¿Cuál es la duración de la actividad?
Las movilidades tendrán una duración de 3 meses aproximadamente
para realizar 400 horas de prácticas.

¿Cómo puedo solicitar la beca?
Durante el primer trimestre de cada curso se abre el período de solicitud.
Para obtener más información puedes dirigirte personalmente a la
Oficina Internacional del IES Salvador Gadea, enviar un correo a
erasmus@iesgadea.es o visitar nuestra página web.

¿Dónde puedo hacer las prácticas?
Te proporcionaremos una lista de centros de trabajo con los que hemos
trabajado anteriormente, pero tú también puedes proponer una empresa
con la que hayas contactado. 

¿Cómo se realiza la selección de participantes?
Si hay más aspirantes que becas disponibles, pasarás un proceso de
selección en el cual se valorarán aspectos como el expediente académico,
el nivel de idiomas o la idoneidad para el puesto. En cualquier caso, es
imprescindible que el equipo educativo emita un informe favorable.

¿Cómo acredito mis conocimientos de idiomas?
Puedes presentar cualquier certificación emitida por un organismo oficial
en la que conste el Nivel del Marco Común Europeo de Referencia para
las Lenguas (MCER) acreditado o bien realizar una prueba de nivel
específica en el centro que se convocará durante el curso.

¿Quién se encarga de buscar transporte y alojamiento?
Las personas seleccionadas para realizar las movilidades serán las
encargadas de gestionar la búsqueda y reserva de vuelos y alojamiento,
pero la Oficina Internacional les asesorará en todo lo necesario.

¿Cuándo puedo realizar la movilidad?
Si estás en segundo curso, podrás hacer las prácticas a partir de
mediados de marzo. Si obtuviste el título durante el curso anterior,
podrás realizarlas en cualquier momento siempre que al terminar la
movilidad no haya pasado un año desde que acabaste tus estudios.

¿Cuál es el importe de la beca?
El importe de las ayudas dependerá del nivel de vida del país de
destino, pero oscila entre los 1000€ y 1200€ para los tres meses.

¿Cuántas becas hay disponibles?
El número de becas varía cada año. Se publicará el número de becas
disponibles en cada convocatoria.

¿Cómo solicito la convalidación de las prácticas?
Se realizará de manera automática una vez hayas vuelto a España y hayas
entregado la documentación correspondiente en la Oficina Internacional.

¿Cómo y cuándo recibiré la ayuda?
Se abonará mediante transferencia bancaria en dos pagos: un
primer pago equivalente al 80 % de la ayuda cuando se haya
firmado la documentación y un segundo pago del 20 %
restante una vez realizada la actividad.

¿Cuáles son mis obligaciones como participante?
Debes comprometerte a presentarte en la empresa en la fecha acordada,
cumplir con tu horario, completar un diario de prácticas semanal y
entregar la documentación requerida a la vuelta.   

¿Qué ocurre si tengo un percance durante la estancia?
El instituto te proporcionará un seguro de asistencia en viaje que incluye
asistencia sanitaria, seguro de accidentes, responsabilidad civil,
repatriación y transporte de heridos o enfermos durante la estancia.


